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País.

Boric: “El narcotráfico 
no puede permear las 
Fuerzas Armadas”

escándalo y preocupación tras caso de la fach 

El mandatario defendió su orden a la FACh para entregar antecedentes a Fiscalía, 
pese a los dichos del general Rodríguez sobre la autonomía de la Fiscalía de Aviación.
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D
esde el Palacio de La 
Moneda, el Presidente 
Gabriel Boric se refi-
rió a la controversia 
generada en torno a 

la orden dada a la Fuerza Aérea de 
Chile (FACh) para que remitiera los 
antecedentes de los cinco aviadores 
de la Fuerza Aérea de Chile (FACh) 
que fueron detenidos transportando 
ketamina a bordo de un maletín en 
un avión institucional desde Iquique 
hasta la Región Metropolitana

La decisión presidencial se produjo 
luego de que la FACh, en un primer 
momento, se negara a entregar la 
información, lo que obligó al Minis-
terio Público a recurrir a la Corte de 
Apelaciones de Iquique.

Según dio a conocer El Mostrador, 
la intervención directa del Man-
datario suscitó cuestionamientos 
sobre una posible intromisión en 
un asunto de competencia judi-
cial. De hecho, la declaración de 
Boric provocó que el comandante 
en jefe de la Fuerza Aérea de Chile 
(FACH), general Hugo Rodríguez, 
indicara que “el Presidente en esto 
no tiene injerencia respecto de dar 
una indicación o no, porque esto 
tiene que ver con los tribunales de 
Justicia. Claro, es superior jerárquico, 
pero yo como superior de la Fuerza 
Aérea tampoco tengo relación con 

La Contraloría General de la República instruirá un procedimiento 
disciplinario contra Carabineros de Chile, esto luego de detectar una 
serie de irregularidades en la ejecución de controles vehiculares entre 
enero de 2023 y junio de 2024.
Según un nuevo informe del ente fiscalizador Carabineros dejó 
pasar 626 vehículos con encargo por robo que fueron fiscalizados 
por efectivos policiales, pero no recuperados. Al 13 de noviembre 
de 2024, 358 de ellos aún figuraban como sustraídos.
Al caso de los vehículos con encargo por robo, se suma la detección 
de 144 personas con órdenes de detención pendientes que fueron 
controladas por Carabineros sin que se concretara su aprehensión. 
Otro hallazgo relevante es que, en más de 145 mil procedimientos 
de tránsito en la Región Metropolitana, no se verificó el estado de las 
patentes mediante la plataforma tecnológica institucional. Finalmen-
te, se constató la falta de normativas internas que regulen el uso de 
herramientas tecnológicas y procedimientos de validación de datos, 
lo que contraviene instrucciones vigentes desde 2012 y 2022.

Carabineros dejó pasar 
626 autos robados 
y 144 prófugos con 
órdenes de detención 

El general de la Fach, Hugo Rodríguez, se encuentra en el ojo del huracán por el caso. 

El Juzgado de Garantía de Concep-
ción ordenó retener el dinero que 
Camila Polizzi obtuvo tras participar 
de un show en el club nocturno 
Diosas de Recoleta.
De acuerdo a la resolución del juez 
Marcelo Bustos, el tribunal accedió 
a la petición del Consejo de De-
fensa del Estado (CDE), organismo 
que este martes había pedido no 
autorizar el pago en contra de la 
imputada en la arista de la Fundación 
en Ti del Caso Convenios.
Específicamente, el CDE buscó con 
la instancia poder resarcir parte de 
los dineros que habrían sido objeto 
de fraude, cuya cifra asciende a 
$250.635.000. 
El fallo judicial ordenó retener lo 
que Camila Polizzi pueda obtener 
tanto por la venta de contenido en 
Arsmate como en el citado show 
para adultos.
De acuerdo con el documento, el 
organismo solicitó la retención de 
las “sumas de dinero que se encuen-
tran o encuentren en poder de la 
empresa Inversiones Conecta Chile 
SpA, por concepto de cualquier 
tipo de retiro de ganancias, pago o 
retribución a las que tenga derecho 
o se devenguen a la imputada”. 
Cabe recordar que Polizzi realizó 
dos presentación en el recinto luego 
de recibir la autorización judicial, 
considerando que actualmente está 
bajo la medida cautelar de arresto 
domiciliario en Concepción.

la Fiscalía de Aviación, sino que es 
el Poder Judicia.

Consultado en La Moneda so-
bre estos dichos de Rodríguez, el 
Mandatario dijo que en horas de 
la noche mantuvo un diálogo con 
el uniformado, quien le señaló que 
“él no tenía ninguna intención de 
generar una polémica conmigo”.

Así, el Presidente evitó polemizar 
y remarcó: “Yo no voy a entrar en una 
disputa de palabras más, palabras 
menos. Acá la institucionalidad se 
respeta y lo que me importa es que 
el narcotráfico no puede permear 
las Fuerzas Armadas”.

Audiencia de contienda de com-
petencia

La situación ha generado bastante 
polémica entre el Ministerio Público 

y la Fiscalía de Aviación, respecto 
a que la FACh sostiene que debe 
ser llevado por la justicia militar, 
por lo que se ha negado a entregar 
antecedentes.

Por ello, la Fiscalía solicitó la au-
diencia de contienda de competencia 
la que ya fue fijada para la próxima 
semana. Asimismo, también solici-
tó ante la Corte de Apelaciones de 
Iquique que la Fuerza Aérea entregue 
nuevos antecedentes, sin embargo, 
la institución mantuvo su postura 
hasta que se resuelva la cuestión de 
la competencia.

En este escenario, el Juzgado 
de Garantía de Iquique fijó una 
audiencia de contienda de compe-
tencia para el viernes 18 de julio, a 
las 08:30 horas.

Ordenan 
retener 
dinero 
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Polizzi 

Solicitan convocar al Cosena 

El líder de la Cámara de Diputadas y Diputados, José 
Miguel Castro (Renovación Nacional), anunció este 
miércoles el envío de un oficio al Presidente Gabriel 
Boric para solicitar la convocatoria del Consejo de 
Seguridad Nacional (Cosena). El objetivo es enfrentar 
la penetración del narcotráfico en las instituciones de 
la defensa, tras los escándalos de tráfico de drogas 
protagonizados, en forma separada, por siete funcio-
narios del Ejército y cinco suboficiales de la FACh.
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